
 
 

 
 

OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE 
INVESTIGACIÓN 

 
Convocatoria 

 
Fecha de inicio: 18 de abril de 2023 
Fecha límite de presentación OTRI: 3 de mayo 2023 
Fecha límite de presentación: 4 de mayo 2023 
 
Convocatoria de los Programas de Becas MAEC-AECID para residencias en la 
Real Academia de España en Roma 2023-2024. 
 
Programa ROMA: residencias artísticas y de investigación para españoles en la Real 
Academia de España en Roma (RAER). 
 
https://www.aecid.es/ES/Paginas/Minisite%20ByL/Convocatorias/Becas%20RAER/B
ecas_RAER_2023_2024.aspx 
 
Beneficiarios: 
 
Artistas, investigadores y creadores, en áreas afines a cada una de las siguientes especialidades:  

• Arquitectura (estudios y proyectos arquitectónicos, urbanismo, paisajismo, ecología 
urbana). 

• Artes escénicas y performativas (teatro, performance, danza). 
• Artes plásticas y visuales (escultura, pintura, grabado, cómic, fotografía, instalaciones, 

arte urbano). 
• Audiovisuales (cine, videocreación, tecnologías experimentales, videojuegos). 
• Bienes culturales (Archivística, biblioteconomía y documentación; conservación y 

restauración). 
• Diseño y otras prácticas creativas (diseño de moda, diseño gráfico, diseño de producto). 
• Estudios teóricos (estética, historia y crítica del arte, museología, comisariado, 

mediación artística y cultural, filosofía, antropología, ciencias y humanidades). 
• Literatura (poesía, novela, ensayo, teatro, novela gráfica, texto dramático). 
• Música (creación musical, musicología, arte sonoro e interpretación). 
• Otras prácticas o estudios (gastronomía, cómic, otros). 

Requisitos: 

• Tener la nacionalidad española.  
• Ser Artista o creador de demostrable trayectoria en áreas afines a alguna de las 

especialidades ofertadas en convocatoria o Investigador en áreas afines a alguna de estas 
especialidades. 



•  Hallarse al corriente, en su caso, de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social 
españolas. 

 
Presupuesto: 
 
Mensualidad - 1.200 €. 
Alojamiento en la Academia Seguro de asistencia en viaje y de accidentes.  
Gastos de producción de hasta 20.000 €. 
 
Duración: de uno a ocho meses, dentro del periodo 1 de noviembre de 2023 al 30 de junio 2024. 
 
Finalidad / Temática: 
 
Este programa ofrece la oportunidad de disfrutar de una beca para desarrollar proyectos de 
excelencia, artísticos y de investigación, en la Academia de España en Roma. 
 
Otras características: 

Las solicitudes de tramitarán a través de la Sede Electrónica de la AECID 
(https://www.aecid.gob.es/) 

Criterios de evaluación: 

• El currículum académico-profesional del solicitante (máximo 30 puntos). 
• Proyecto propuesto para la beca (máximo 70 puntos). 

Documentación requerida: 

• Copia del DNI/NIE: 
• Currículum vitae 
• Copia del Título Universitario 
• Declaración responsable de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones del 

artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones, 
• Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria (AEAT) 
• Certificado de estar al corriente del pago de la Seguridad Social. 
• En el caso de no residir fiscalmente en España: Certificado de residencia fiscal emitido 

por las autoridades competentes. 
• Ficha proyecto desarrollando en su totalidad todos y cada uno de los apartados. Todas 

las imágenes que se quieran aportar al proyecto deberán ser accesibles a través de un 
enlace a alguna página web que se incluirá en dicha ficha. La aplicación no admitirá 
ficheros conteniendo imágenes.  

 

otri@esne.es 

 


